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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Régimen sobre Símbolos y Distintivos
Patrios de la Nación Argentina.

1. – Torres Molina. (361-D.-2001.)1

2. – Pepe. (950-D.-2001.)
3. – Pinchetti de Sierra Morales y otros.

(1992-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional, de Legisla-
ción General y de Educación han considerado los
proyectos de ley de los señores diputados Torres
Molina, Pepe y el de la señora diputada Pinchetti
de Sierra Morales, todos ellos sobre Régimen de
Símbolos Nacionales y Distintivos Patrios; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan
la aprobación del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

SIMBOLOS Y DISTINTIVOS PATRIOS DE LA
NACION ARGENTINA

TITULO I

De los símbolos nacionales argentinos

Artículo 1º – Denomínense símbolos nacionales
argentinos a la Bandera de la Nación Argentina,
creada por el general Manuel Belgrano el 27 de fe-
brero de 1812 y aprobada por el Congreso de
Tucumán el 20 de julio de 1816; al Escudo de la Na-
ción Argentina, usado como sello por la Soberana
Asamblea General Constituyente de las Provincias

2001

ORDEN DEL DIA Nº 3406

COMISIONES DE DEFENSA NACIONAL,
DE LEGISLACION GENERAL

Y DE EDUCACION

Impreso el día 22 de noviembre de 2001

Término del artículo 113: 3 de diciembre de 2001

Unidas del Río de la Plata del año 1813, y al Himno
Nacional Argentino.

SUBTITULO I.1.
De la Bandera de la Nación Argentina

Art. 2º – La Bandera de la Nación Argentina ten-
drá tres franjas horizontales de igual tamaño, dos
azul-celeste y una blanca en el medio, tal cual lo dis-
puesto por el Congreso Nacional en sesión del 25
de febrero de 1818.

Art. 3º – En el centro de la franja blanca se repro-
ducirá el sol figurado en la moneda de oro de 8 es-
cudos, grabado en la primera moneda argentina ins-
tituida por ley de la Asamblea Constituyente del 13
de abril de 1813, con 32 rayos flamígeros y rectos
colocados alternativamente y en la misma posición
que se observa en la moneda.

Art. 4º – Los colores corresponderán a las nor-
mas que a continuación se indican:

a) Azul: IRAM azul-celeste cerúleo 08-01-055;
b) Amarillo: IRAM amarillo IRAM 05-01-070

para el color del sol y de sus rayos;
c) Castaño: IRAM 07-01-060 para los rasgos,

circunferencia de la cara del sol y contorno
externo de éstos.

Art. 5º – La Bandera deberá tener las siguientes
proporciones, teniendo en cuenta que la letra “a”
significa cualquier medida de su ancho:

a) El largo de la bandera será: L=1,6 x a;
b) El ancho de cada franja será: F=a ÷ 3;
c) El diámetro interno de sol será: d=a ÷ 9;
d) El diámetro para fijar la longitud de los ra-

yos o diámetro externo del mismo será: D=d
x 2,5.

Art. 6º – Tendrán derecho a usar la Bandera de la
Nación Argentina las instituciones del gobierno na-1 Reproducido.
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cional, de los gobiernos de las provincias, del Go-
bierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de
los gobiernos municipales y los particulares.

SUBTÍTULO I.2.
Del Escudo de la Nación Argentina

Art. 7º – El Escudo de la Nación Argentina será
la reproducción fiel del sello que usó la Asamblea
General Constituyente de las Provincias Unidas del
Río de la Plata, en su sesión del 12 de marzo de
1813. Sus colores azul, blanco, amarillo y castaño
se adecuarán a lo estipulado en el artículo 4º de la
presente ley.

Art. 8º – El Escudo será de forma elíptica, razón
14:11, cortado de azul celeste y plata, simbolizando
el cielo y el río de la Plata, y traerá en el cuartel in-
ferior dos antebrazos humanos de carnación, mo-
vientes de ambos cantones de la punta, que estre-
charán sus manos diestras sosteniendo una pica con
asta de madera de color natural, la cual, como sím-
bolo del poder y la fuerza alzará en el cuartel supe-
rior un gorro de la libertad rojo, con borla caída a
diestra, significando la libertad de los pueblos.

Art. 9º – En el timbre del Escudo se figurará un
sol naciente de oro, con 21 rayos visibles, alternan-
do once rectos y diez flamígeros, éstos con su ex-
tremo en curva cóncava, en sentido de las agujas
del reloj, que simboliza el nacimiento de una nueva
y gloriosa Nación. Como ornamento exterior tendrá
dos ramos de laureles de seriople, formando coro-
na sobre la cara del sol y cruzados en la base, uni-
dos con moño patrio.

SUBTÍTULO I.3.
Del gran sello de la Nación

Art. 10. – Se reservará y usará como gran sello
de la Nación, el diseño del sello de la Asamblea de
1813, conservando la región coronaria comprendi-
da entre las dos elipses de la figura.

SUBTÍTULO I.4.
Del Himno Nacional Argentino

Art. 11. – El Himno Nacional Argentino tendrá la
letra correspondiente al texto de la canción compues-
ta por el diputado Vicente López, sancionada por la
Asamblea General Constituyente el 11 de mayo de
1813. La música será la compuesta por el maestro
Blas Parera según la versión editada por Juan P.
Esnaola con el título Himno Nacional Argentino.
A los fines ceremoniales, festivos o artísticos, po-
drá ser entonado en su totalidad, o como mínimo
deberán entonarse las cuatro primeras líneas de la
primera estrofa, las cuatro últimas líneas de la no-
vena estrofa y el estribillo.

Art. 12. – La ejecución musical del Himno podrá
ser adecuada y arreglada de acuerdo al tipo de ce-
remonia u ocasión festiva o artística, dependiendo
de los instrumentos a utilizarse y de la inspiración
del autor ejecutante; no pudiendo ser interpretado
en publicidades comerciales de cualquier índole o

con manifiesto agravio a su carácter de símbolo na-
cional. En ceremonias oficiales deberá interpretarse
con arreglo a su versión tradicional.

TITULO II

De los distintivos patrios

Art. 13. – Denomínense distintivos patrios a las
banderas argentinas de ceremonia, a las banderas
argentinas de ornato y a la escarapela nacional ar-
gentina. Podrán ser usados por instituciones guber-
namentales y no gubernamentales, entidades de in-
dustria, comercio y servicios, y por particulares en
general.

SUBTÍTULO II.1.
De las banderas argentinas de ceremonia

Art. 14. – Las banderas de ceremonia de las fuer-
zas armadas, fuerzas de seguridad e instituciones
nacionales, provinciales y municipales, para uso en
tierra, tendrán las siguientes características:

a) Se confeccionarán en doble paño de gros
de seda, con el sol bordado, en relieve y con
hilo de oro, a ambos lados de la bandera;

b) Sus medidas serán:
–Ancho de la bandera: (a) 0,90 m.
–Largo de la bandera: (L) 1,44 m.
–Diámetro interno del sol: (d) 0,10 m.
–Diámetro externo del sol (D) 2,5 m.;

c) Podrán lucir corbata con leyendas alusivas a
la institución, o a hechos dignos de destacar
vinculados a la historia de esa institución.

Art. 15. – Las banderas de combate de los bu-
ques de la Armada nacional, consideradas al mismo
tiempo banderas de ceremonia para uso naval, ajus-
tarán sus medidas a las proporciones establecidas
en el artículo 5º de la presente ley.

Art. 16. – Las banderas de ceremonia en uso se-
rán reemplazadas sin límite de tiempo y como con-
secuencia de su desgaste natural, debiendo las nue-
vas reunir las condiciones establecidas en el artículo
13 de la presente ley. Otras banderas que no sean
de ceremonia y que no reúnan los requisitos esta-
blecidos en la presente ley podrán ser utilizadas
hasta el 20 de junio del año 2005.

SUBTÍTULO II.2.
De las banderas argentinas de ornato

Art. 17. – Las banderas de ornato tendrán el mis-
mo diseño y colores que se describen en los artícu-
los 2º, 3º y 4º de la presente ley, pudiendo adecuar
sus medidas y proporciones a las necesidades que
surjan del ámbito interior o exterior a ornamentar.

SUBTÍTULO II.3.
De la escarapela nacional argentina

Art. 18. – La escarapela nacional lucirá colores
azul-celeste y blanco según las normas estipuladas
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en el artículo 4° de la presente ley, y podrá adoptar
forma de cinta vertical, horizontal, circular, moño u
otras, adecuadas al uso personal.

TITULO III

Disposiciones complementarias

Art. 19. – Quedan derogadas todas las disposi-
ciones legales que se opongan a la presente ley.

Art. 20. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de las comisiones, 12 de noviembre de 2001.

Miguel A. Toma. – Juan C. Millet. – Car-
los R. Iparraguirre. – Eduardo R. Di
Cola. – Cristina Fernández de
Kirchner. – Jorge Zapata Mercader. –
Pedro Salvatori. – María del Carmen
Falbo. – Marta Di Leo de Bancora. –
Ramón H. Torres Molina. – Miguel A.
Giubergia. – Mabel Gómez de Marelli.
– Mario F. Ferreyra. – Eduardo G.
Macaluse. – Miguel A. Abella. – María
del Carmen Alarcón. – Alfredo E.
Allende. – Alberto G. Allende Iriarte. –
Mario H. Bonacina. – Osvaldo M.
Borrelli. – Alfredo P. Bravo. – Carlos
A. Caballero Martín. – Guillermo E.
Corfield. – José M. Díaz Bancalari. –
Nicolás A. Fernández. – Teresa Ferrari
de Grand. – Isabel E. Foco. – Pablo A.
Fontdevila. – Graciela M. Giannettasio.
– Dulce Granados. – Simón F.
Hernández. – Roberto I. Lix Klett. –
Mabel G. Manzotti. – Fernando C.
Melillo. – Catalina Méndez de Medina
Lareu. – Marta S. Milesi. – Javier
Mouriño. – Benjamín R. Nieto Brizuela.
– Alejandra B. Oviedo. – Irma F.
Parentella. – Lorenzo A. Pepe. – Ale-
jandro A. Peyrou. – Héctor T. Polino. –
Olijela del Valle Rivas. – Jesús
Rodríguez. – Margarita R. Stolbizer. –
Atilio P. Tazzioli.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional, de Legisla-
ción General y de Educación, al considerar los pro-
yectos de ley de la señora diputada Pinchetti de Sie-
rra Morales, del señor diputado Torres Molina y del
señor diputado Pepe, creen necesario modificar las
propuestas originales en la búsqueda de un sano
consenso, unificando en un solo criterio los men-
cionados proyectos de ley, no observándose obje-
ciones de carácter legal ni constitucional, se da cur-
so favorable al dictamen que antecede.

Miguel A. Toma.

ANTECEDENTE

1

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – La Bandera de la Nación Argentina
creada por el general Manuel Belgrano el 27 de fe-
brero de 1812 y aprobada por el Congreso de Tucu-
mán el 20 de julio de 1816 y, reunido en Buenos Ai-
res, el 25 de febrero de 1818, tendrá los colores y
proporciones que se establecen en la presente ley.

Art. 2º – Tendrá tres franjas horizontales de igual
tamaño, dos celestes y una blanca en el medio.

Art. 3º – En el centro de la franja blanca se repro-
ducirá el sol pintado que se encuentra grabado en
la primera moneda argentina acuñada por ley de la
Asamblea Constituyente del 13 de abril de 1813, con
los treinta y dos rayos flamígeros y rectos coloca-
das alternativamente y en la misma posición que se
observa en la moneda de oro de 8 escudos y de
plata de 8 reales.

Art. 4º – Los colores corresponderán a las nor-
mas que a continuación se indican:

a) Celeste: IRAM azul 040 (08 x 040);
b) Amarillos: IRAM amarillo 070 (05 x 070) será

el color del sol y de sus rayos;
c) Castaño: IRAM castaño 060, para los ras-

gos, circunferencia de la cara del sol, eje de
los rayos y contorno externo de éstos.

Art. 5º – La Bandera deberá mantener las siguien-
tes proporciones:

a) El largo de la bandera será L = 1,6 x a;
b) El ancho de cada franja será: F = a ÷ 3;
c) El diámetro interno del sol será: D = a ÷ 9;
d) El diámetro para fijar la longitud de los rayos

del sol o diámetros externo será: D = 2,5 x d.

Art. 6º – Las banderas de ceremonia de las fuer-
zas armadas, fuerzas de seguridad, instituciones na-
cionales y provinciales para uso en tierra tendrán
las siguientes características:

a) Se confeccionarán en género de seda, en pa-
ños dobles;

b) El sol irá bordado en ambos lados de la ban-
dera, en relieve y con hilo de oro;

c) Sus medidas serán: ancho 0,90 m, largo 1,44
m; sol: diámetro interno (d) 0,10 m, diámetro
externo (D) 0,25 m.

Las banderas de combate de los buques de la Ar-
mada nacional, consideradas de ceremonia para uso
naval, ajustarán sus medidas a las proporciones es-
tablecidas en el artículo 5º.

Art. 7º – Las banderas de ceremonia serán reem-
plazadas sin límite de tiempo y como consecuencia
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de su desgaste natural, debiendo las nuevas reunir
las condiciones que se establecen en la presente
ley. Las banderas que no son de ceremonia y que
no reúnan los requisitos establecidos en la presen-
te ley podrán ser utilizadas hasta el 20 de junio del
año 2003.

Art. 8º – Tendrán derecho a usar la Bandera de la
Nación Argentina, el gobierno nacional, los gobier-
nos de las provincias y los particulares.

Art. 9º – Quedan derogados el decreto 858/99 y
toda norma que se oponga a la presente ley.

Art. 10. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ramón H. Torres Molina.

2

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – La Bandera Nacional argentina será
en adelante de tres franjas, dos iguales azules y una
blanca en el medio, que llevará el sol en su centro.

Art. 2º – Quedan derogadas todas las disposicio-
nes legales, resoluciones, disposiciones ministeria-
les, que se opongan a la presente ley.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Lorenzo A. Pepe. – Alfredo E. Allende.

3

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

LEY DE SIMBOLOS NACIONALES,
DISTINTIVOS PATRIOS Y ATRIBUTOS

PRESIDENCIALES ARGENTINOS

Artículo 1º – Denomínanse símbolos nacionales
argentinos a la Bandera Nacional Argentina; al Es-
cudo Nacional Argentino, y al Himno Nacional Ar-
gentino, que tendrán un carácter único e inmodifi-
cable.

Art. 2º – Denomínanse “distintivos patrios” a la
Escarapela Nacional Argentina y a las banderas de
ornato.

Art. 3º – Denomínanse “atributos presidenciales
argentinos”, a la banda presidencial; al bastón pre-
sidencial y a la bandera de presencia presidencial.

Art. 4º – La Bandera Nacional Argentina, es la
aprobada por el Congreso, en sesión del 25 de fe-
brero de 1818.

Art. 5º – La Bandera Nacional Argentina, es la
bandera con sol, tanto en tiempos de paz como de
guerra.

Art. 6º – La Bandera Nacional Argentina, deberá
ser de color celeste y blanco dispuestos por el Con-
greso en sesión del 25 de julio de 1816, distribuidas
en tres franjas horizontales de igual tamaño, dos de

ellas celestes y una blanca en el medio, de confor-
midad a la nomenclatura internacional determinada
en el sistema Pantone.

Los colores blanco y amarillo del oro de la faja
intermedia y del sol respectivamente, deberán ajus-
tarse igualmente a dicha nomenclatura.

Art. 7º – La Bandera Nacional Argentina, deberá
contener en el centro de la faja blanca, la reproduc-
ción del sol figurado de la moneda de oro de ocho
escudos, que se encuentra grabado en la primera
moneda argentina por ley de la Soberana Asamblea
General Constituyente del 13 de Abril de 1813, con
los 32 rayos flamígeros y rectos colocados alterna-
tivamente y en la misma posición que se observa
en estas monedas.

Art. 8º – La Bandera Nacional Argentina, tendrá
la siguiente proporción: 1: 1,618, de conformidad a
la proporción aúrea o divina proporción aplicada a
la misma.

Art. 9º – La Bandera Nacional Argentina podrá
ser usada por el gobierno federal, los gobiernos
provinciales y del Territorio Nacional de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, y por los
particulares, sin distinción de ninguna índole; de-
biéndosele rendir siempre el condigno respecto y
honor.

Art. 10. – La Bandera Nacional Argentina, será
ubicada en un escenario o estrado, de conformidad
a las reglas del ceremonial, según se trate de una o
más banderas.

Art. 11. – La Bandera Nacional Argentina, será
aplaudida al momento de ser izada.

Cuando se trate de bandera de ceremonias, el
aplauso corresponderá al inicio y culminación del
acto de que se trate.

Art. 12. – La Bandera Nacional Argentina, debe-
rá ser exhibida siempre en su mejor condición de
limpieza.

Art. 13. – El Escudo Nacional Argentino, será la
reproducción fiel del sello que usó la Soberana
Asamblea General Constituyente de las Provincias
Unidas del Río de la Plata; el mismo que esta orde-
nó en sesión del 12 de marzo de 1813 usase el Po-
der Ejecutivo.

Será de forma elíptica; razón 14:11, cortado de ce-
leste en el cuartel superior y de blanco en el infe-
rior, traerá en el segundo dos antebrazos humanos
de carnación, movientes de ambos cantones de la
punta, que estrecharán sus manos diestras, soste-
niendo una pica con asta de madera de su color na-
tural, que alzará en el cuartel superior un gorro de
la libertad de rojo, con borla caída a diestra.

En el timbre, un sol naciente de oro, figurado con
21 rayos visibles, alternando once rectos y diez fla-
mígeros, éstos con su extremo en curva cóncava,
en sentido de las agujas del reloj.

Como ornamento exterior, dos ramos de laureles
de seriople, formando corona sobre la cara del sol
y cruzados en la base, unidos con moño patrio.
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Se reservará y usará como gran sello de la Na-
ción, el diseño del sello de la Asamblea de 1813, es
decir conservando la región coronaria, comprendi-
da entre las dos elipses de la figura.

Art. 14. – El Himno Nacional Argentino, tendrá
carácter inalterable y oficial para todos los casos y
ejecutantes, por lo cual se adoptará una única can-
ción y música.

Deberá ser entonado de pie, en todos los actos
presididos por la Bandera Nacional Argentina; can-
tarse únicamente la primera y última cuarteta y el
coro en tono si bemol.

Deberá ser aplaudido a su término, con excepción
del abanderado y sus escoltas.

El Poder Ejecutivo nacional, tomará las medidas
necesarias, para su difusión gratuita o en forma que
impida la explotación comercial del mismo.

DISTINTIVOS PATRIOS

Art. 15. – Denomínanse distintivos patrios a la
Escarapela Nacional, las banderas de ornato y la
bandera de ceremonias, y tendrán los mismos colo-
res que los símbolos nacionales argentinos.

La Escarapela Nacional podrá adoptar variadas for-
mas (cinta vertical, horizontal, circular, moño u otras).

Las banderas de ornato lucirán los colores patrios
habitualmente sin la presencia del sol, aunque nada
lo impida, sin forma u orientación obligada.

La bandera de ceremonias deberá respetar los co-
lores y la proporción de la bandera nacional, inscri-
biendo un sol bordado en medio de la franja blanca
y a ambos lados. Podrá lucir corbata con leyendas
alusivas a la institución o a hechos dignos de des-
tacar.

ATRIBUTOS PRESIDENCIALES ARGENTINOS

Art. 16. – Denomínanse atributos presidenciales
argentinos a la banda presidencial, el bastón presi-
dencial y la bandera de presencia presidencial.

Art. 17. – La banda presidencial que distingue al
jefe de Estado, autorizada por la Asamblea General
Constituyente, en la Reforma del Estatuto Provisorio
del Gobierno del 26 de enero de 1814 y alcanzada
por la distinción el 25 de febrero de 1818, ostentará
los mismos colores y franjas de la Bandera Nacio-

nal Argentina, en igual posición y el sol bordado
con hilos de oro, con baño de óptima calidad y máxi-
ma inalterabilidad en el tiempo.

La banda presidencial, terminará en una borla,
bordada con hilos de oro de las mismas caracterís-
ticas citadas, sin ningún otro emblema.

Art. 18. – El bastón presidencial, consistirá en una
caña de malaca barnizada de 94 cm de largo, inclu-
yendo empuñadura y regatón.

La empuñadura será de oro 18 kilates y tendrá 8
cm de largo. Será cincelada y tendrá el Escudo Na-
cional Argentino, esmaltado proporcionado a la me-
dida de la empuñadura.

El regatón será de oro macizo y con una punta
de acero, y debajo de la empuñadura penden de sus
cordones dos orlas bordadas.

Art. 19. – La bandera de presencia presidencial,
indicadora de la presencia del jefe de Estado, será
ubicada conforme lo determine la reglamentación,
ya sea que se encuentre en un buque de la Arma-
da; en la Casa de Gobierno; u otra institución que
visite oficialmente; y en circunstancia de desplaza-
miento del automóvil presidencial.

Consistirá en un paño de proporción 1:1, que so-
bre fondo azul, resaltará un Escudo Nacional sin
otro aditamento. El Escudo cubrirá de extremo a ex-
tremo a lo alto, ocho décimas partes del paño.

Art. 20. – El Poder Ejecutivo nacional reglamen-
tará el tratamiento, especificaciones y uso de los sím-
bolos incluidos en la presente ley.

Art. 21. – Las normas establecidas en la presente
ley, serán de aplicación obligatoria en todo el país
a partir de la fecha de promulgación de la misma.

No obstante ello, las banderas u otros símbolos
en uso o reserva con especificaciones distintadas,
podrán ser utilizadas durante el año posterior a la
promulgación de la presente ley; plazo que se ex-
tenderá hasta tres años para las banderas de cere-
monias.

Art. 22. – Derógase toda disposición que se opon-
ga a la presente ley.

Art. 23. – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacio-
nal.

Delia Pinchetti de Sierra Morales. – Ri-
cardo A. Bussi. – Roberto I. Lix Klett.


